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Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/0479/2024

solicitud SAIMEX.

Lie. Araceli Hernández Ortega
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información

Presente.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 167 y demás relativos
aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en
atención a su oficio número TDV/UTAI/0479/2024 de fecha 19 de marzo del año en curso,
correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio
00107/TENAVALL/IP/2024 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX), que textualmente señala lo siguiente:

"Presupuesto designado a proyectos para difusión de la cultura del
lugar Nombre de los proyectos, comunidad o comunidades
involucradas, Número de habitantes beneficiados. Nombre del o la
responsable del área, número de trabajadores y nombre del
responsable a cargo de proyecto o responsables por proyecto para la
difusión, número total de involucrados, y presupuesto designado
para el desarrollo de las actividades a cargo. Oficina física en donde
se encuentra el responsable, porque no es visible horario para poder
visitar a la director/a de cultura o responsable de la oficina, acudí el
10 de octubre de 2023 cerca de las 11:00 y me enviaron a un lugar en
el teatro en donde no encontré a alguien para poder gestionar la
información que necesito para fines académicos." (sic)

Al tenor de lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, preceptos que
se transcribe enseguida:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública

que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que

ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme/ al interés del solicitante; no estarán obligados a
generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
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Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública
gue generen, administren o posean en el ejercicio de sus
atribuciones.

En este sentido, se informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos
de esta Tesorería Municipal con relación a "Presupuesto designado a proyectos para difusión
de la cultura ...", al respecto se informa que en cumplimiento a lo que establece el en el Título IV
"De la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública" y Título V "De la Transparencia
y Difusión de la Información Financiera", de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se
podrá consultar toda la información financiera, contable, presupuestal y programática del
ejercicio fiscal 2022, 2023 y 2024 en el siguiente link:
https://tenanqodelvalle.qob.mx/sitio/transparencia/conacd/ad: haciendo referencia al Programa
Anual Dimensión Administrativa del Gasto, es necesario precisar que la información se muestra de
manera anual en el presupuesto definitivo de ingresos y egresos.

Aunado a lo anterior, se solicita instruir al área correspondiente de ser necesario, para proporcionar
lo siguiente: "...Nombre de los proyectos, comunidad o comunidades involucradas, Número
de habitantes beneficiados. Nombre del o la responsable del área, número de trabajadores y
nombre del responsable a cargo de proyecto o responsables por proyecto para la difusión,
número total de involucrados, y presupuesto designado para el desarrollo de las actividades
a cargo...", así mismo hago de su conocimiento que de acuerdo al Bando Municipal de Tenango
del Valle 2024 la Secretaría Técnica para el despacho de los asuntos de su competencia estará
integrada por la Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación (UIPPE), quien es
el área encargada de realizar los programas, proyectos, estrategias y acciones, de aplicación
general en la administración pública municipal.

No omitiendo mencionar que es responsabilidad de su área verificar que la información se vea
reflejada en la página de SAIMEX.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

c.c.p. Archivo
OBA/cwgt*

C.P. Osdar Burgos Arcfega-
Tesorero Municipal de

Tenango del Valle
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